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GLOSARIO 
 
 
 

Acuerdo de 
Escazú 

Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y 
el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe 

AS Ambiental y social 

CIDH Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

CLPI Consentimiento libre, previo e informado 

CONAP Consejo Nacional de Áreas Protegidas – Guatemala 

Corte IDH Corte Interamericana de Derechos Humanos 

EIA Evaluación de Impacto Ambiental 

EIAS Estudio de Impacto Ambiental y Social 

EsEIA Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental – Honduras 

Ley PMMA Ley de Protección y Mejoramiento del Medio Ambiente, Decreto 68-1986 
(Guatemala) 

LGA Ley General del Ambiente – Honduras 

LGEEPA Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección Ambiental – México 

LPMA Ley para la Protección del Medio Ambiente de Belice 

MAR Fund Fondo para el Sistema Arrecifal Mesoamericano 

MARN Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales – Guatemala 

OEA Organización de Estados Americanos 

OIT Organización Internacional del Trabajo 

RECSA Reglamento de Evaluación, Control y Seguimiento Ambiental – Guatemala 

SAS Salvaguardas Ambientales y Sociales 

SGAS Sistema de Gestión Ambiental y Social 

SICA Sistema de Integración Centroamericano 

SIGAP Sistema Guatemalteco de Áreas Protegidas 

SINEIA Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental – Honduras 
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1 INTRODUCCIÓN 

 

Este documento presenta el resumen de las legislaciones nacionales del Sistema de Gestión 

Ambiental y Social (SGAS) de MAR Fund, y es una herramienta de apoyo para que sea 

utilizada por las organizaciones que elaboren propuestas para ser presentadas a MAR Fund. 

Cumplir con los requisitos legales nacionales es la responsabilidad básica de toda 

organización que elabore propuestas para el MAR Fund o que implemente proyectos 

aprobados por MAR Fund. 

Este marco incorpora acuerdos multilaterales que los países del SAM han ratificado en 

cumplimiento de los compromisos de la comunidad internacional. Estos acuerdos 

multilaterales han sido adoptados o incluidos en su legislación nacional, convirtiéndose así 

en obligatorios dentro de sus jurisdicciones. Dado que los acuerdos multilaterales sobre el 

medio ambiente desempeñan un papel fundamental a la hora de definir el contexto de las 

salvaguardas ambientales y sociales (SAS), el capítulo 1 de este documento presenta un 

resumen de su ratificación por parte de los países del SAM. También aclara el estatus del 

instrumento (ratificado, firmado, etc.) cuando proceda. Se hace especial mención a la 

Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas 

(DNUDPI), adoptada mediante la resolución 61/295 de la Asamblea General el 13 de 

septiembre de 2007, aprobada con el voto de los cuatro países del SAM. Los enlaces al texto 

de los instrumentos y otros recursos se incluyen en la Tabla 1: 

Ratificación/aceptación/aprobación/adhesión de los acuerdos e instrumentos multilaterales 

por los países del SAM o en los pies de página del capítulo 1. 

El capítulo 2 discute brevemente las obligaciones de Belice, Guatemala, Honduras y México 

con respecto a los pueblos indígenas, con la perspectiva del Sistema Interamericano. Estos 

conceptos constituyen la base de la SAS 7. Pueblos indígenas y comunidades locales 

tradicionales de MAR Fund. 

Los capítulos 3 a 6 presentan los marcos jurídicos nacionales de los países del SAM. En 

estos marcos suele haber una Ley General de Medio Ambiente que comprende los 

elementos que definen los temas de sostenibilidad ambiental y social. Posteriormente, el 

mandato de la ley general se desarrolla mediante un conjunto de reglamentos que 

proporcionan directrices específicas a los actores sociales, como los organismos 

gubernamentales, las organizaciones del sector privado, las ONG y los particulares 

involucrados en el uso y la protección de la biodiversidad y los recursos naturales vivos. 
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Este resumen analiza las leyes generales de cada uno de los cuatro países y algunas otras 

legislaciones esenciales que definen y rigen la sostenibilidad ambiental y social. El 

documento dista mucho de ser exhaustivo: no incluye regulaciones importantes que pueden 

ser de referencia obligada para algunas donaciones y propuestas. Se recomienda a los 

beneficiarios de MAR Fund que se remitan a este Resumen de Legislaciones Nacionales 

cuando establezcan el marco pertinente de sus donaciones y propuestas, y que consulten 

cualquier otro instrumento legal o normativo que pueda ser necesario, según sea el caso. 
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1 RATIFICACIÓN DE ACUERDOS AMBIENTALES MULTILATERALES 

Los acuerdos ambientales multilaterales desempeñan un papel fundamental en la definición 

del marco de salvaguardas ambientales y sociales de los países del SAM. Esta sección 

presenta un resumen de la ratificación de estos acuerdos por país y, cuando corresponda, 

aclara el estatus de un determinado acuerdo con respecto a algunos de los países del SAM. 

1.1 DECLARACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LOS DERECHOS DE 

LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y LOS PAÍSES DEL SAM 

Es obligado hacer una mención especial la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 

Derechos de los Pueblos Indígenas (DNUDPI), que fue adoptada mediante la resolución 

61/295 de la Asamblea General el 13 de septiembre de 2007. Los cuatro países del SAM 

(Belice, Guatemala, Honduras y México) votaron a favor de la resolución. 

La DNUDPI "es el instrumento internacional más completo sobre los derechos de los pueblos 

indígenas", que establece un "marco universal de normas mínimas para la supervivencia, la 

dignidad y el bienestar de los pueblos indígenas del mundo". 

Aunque la DNUDPI, por su naturaleza de declaración, es un texto no vinculante, "como 

resolución adoptada por la Asamblea General con la aprobación de una abrumadora 

mayoría de Estados miembros, [la DNUDPI] representa un compromiso por parte de las 

Naciones Unidas y de los Estados miembros con sus disposiciones". 

Además, la DNUDPI "refleja el consenso internacional existente en relación con los derechos 

individuales y colectivos de los pueblos indígenas de una forma que es coherente con las 

disposiciones del Convenio No. 169 de la OIT y las amplía" y puede decirse que es "la 

expresión más autorizada de este consenso [internacional]". 

1.2 ACUERDOS E INSTRUMENTOS MULTILATERALES DE LOS PAÍSES DEL 

SAM 

En la tabla de la página siguiente (Tabla 1) se resume la situación del país del SAM con respecto 

a varios instrumentos pertinentes a la conceptualización y operatividad del SGAS de MAR Fund. 

La Política Ambiental y Social (AS) de MAR Fund, la Lista de Exclusión, además de las SAS, 

hacen referencia a algunos de estos instrumentos. 
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Tabla  1: Ratificación/aceptación/aprobación/adhesión de los acuerdos e instrumentos multilaterales por los países del SAM1 

 

PAÍS  

BELICE 

 

GUATEMALA 

 

HONDURAS 

 

MÉXICO  

I N S T R U M E N TO 

Acuerdo Regional sobre Acceso a la Información, la 

Participación Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos 

Ambientales en América Latina y el Caribe (Acuerdo de 

Escazú, 2018)2
 

 

2020 (solo 

firmado) 

 

2018 (solo 

firmado) 

 

No ha firmado 

 

2021 

 

Convenio sobre la Diversidad Biológica (1992)3
 

 

1993 

 

1995 

 

1995 

 

1993 

Protocolo de Nagoya sobre Acceso a los Recursos 

Genéticos y Participación Justa y Equitativa en los 

Beneficios que se Deriven de su Utilización al Convenio 

sobre la Diversidad Biológica (2010)4
 

 

- 

 

2014 

 

2013 

 

2012 

Protocolo de Nagoya-Kuala Lumpur sobre Responsabilidad 

y Compensación Suplementario al Protocolo de Cartagena 

sobre Seguridad de la Biotecnología (2010)5
 

 

- 

 

- 

 

- 

 

2012 

Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología 

del Convenio sobre la Diversidad Biológica (2000)6
 

 

2004 

 

2004 

 

2008 

 

2002 

 
1 El cuadro se basa en la Tabla 1 de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) y la Academia de Derecho de la Corte de Justicia del Caribe (Academia de   

Derecho de la CJC), Garantizar los derechos de acceso al medio ambiente en el Caribe: análisis de algunos casos jurídicos (LC/TS.2018/31/Rev.1), Santiago, 2018, en p. 13, pero ha 
sido revisado y actualizado a través de los sitios oficiales de tratados multilaterales, incluida la Colección de Tratados de las Naciones Unidas [en línea] http://treaties.un.org/ 

2 El Tratado completo está disponible aquí. Estado de ratificación, recuperado el 9 de agosto de 2021, disponible aquí. 
  3 El Tratado completo está disponible aquí. Estado de ratificación, recuperado el 9 de agosto de 2021, disponible aquí. 

4 El Tratado completo está disponible aquí. Estado de ratificación, recuperado el 9 de agosto de 2021, disponible aquí.  
5 El Tratado completo está disponible aquí. Estado de ratificación, recuperado el 9 de agosto de 2021, disponible aquí.  

  6 El Tratado completo está disponible aquí. Estado de ratificación, recuperado el 9 de agosto de 2021, disponible aquí. 

http://treaties.un.org/
https://treaties.un.org/doc/Treaties/2018/03/20180312%2003-04%20PM/CTC-XXVII-18.pdf
https://treaties.un.org/Pages/ViewDetails.aspx?src=TREATY&mtdsg_no=XXVII-18&chapter=27&clang=_en
https://treaties.un.org/doc/Treaties/1992/06/19920605%2008-44%20PM/Ch_XXVII_08p.pdf
https://treaties.un.org/pages/ViewDetails.aspx?src=IND&mtdsg_no=XXVII-8&chapter=27&clang=_en
https://treaties.un.org/doc/Treaties/2010/11/20101127%2002-08%20PM/XXVII-8-b-Corr-Original.pdf
https://treaties.un.org/pages/ViewDetails.aspx?src=IND&mtdsg_no=XXVII-8-b&chapter=27&clang=_en
https://treaties.un.org/doc/Treaties/2010/12/20101215%2005-26%20PM/Ch_27_8_c.pdf
https://treaties.un.org/pages/ViewDetails.aspx?src=IND&mtdsg_no=XXVII-8-c&chapter=27&clang=_en
https://treaties.un.org/doc/Treaties/2000/01/20000129%2008-44%20PM/Ch_XXVII_08_ap.pdf
https://treaties.un.org/pages/ViewDetails.aspx?src=IND&mtdsg_no=XXVII-8-a&chapter=27&clang=_en
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Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 

Climático (1992)7
 

 

1994 

 

1995 

 

1995 

 

1993 

 

PAÍS  

BELICE 

 

GUATEMALA 

 

HONDURAS 

 

MÉXICO  

I N S T R U M E N TO 

 

Acuerdo de París (2015)8
 

 

2016 

 

2017 

 

2016 

 

2016 

 

Protocolo de Kioto (1997)9
 

 

2003 

 

1999 

 

2000 

 

2000 

 

OIT - Convenio sobre el trabajo forzoso 1930 (No. 29)10
 

 

1983 

 

1989 

 

1957 

 

1934 

OIT - Convenio sobre la libertad sindical y la protección del 

derecho de sindicación, 1948 (No. 87)11
 

 

1983 

 

1952 

 

1956 

 

1950 

OIT- Convenio sobre el derecho de sindicación y de 

negociación colectiva, 1949 (No. 98)12
 

 

1983 

 

1952 

 

1956 

 

2018 

 

OIT- Convenio sobre igualdad de remuneración, 1951 (No. 

100)13
 

 

1999 

 

1961 

 

1956 

 

1952 

 
  7 El Tratado completo está disponible aquí. Estado de ratificación, recuperado el 9 de agosto de 2021, disponible aquí. 
  8 El Tratado completo está disponible aquí. Estado de ratificación, recuperado el 9 de agosto de 2021, disponible aquí. 

9 El Tratado completo está disponible aquí. Estado de ratificación, recuperado el 9 de agosto de 2021, disponible aquí.  
 10 El Tratado completo está disponible aquí. Estado de ratificación, recuperado el 9 de agosto de 2021, disponible aquí. 
 11 El Tratado completo está disponible aquí. Estado de ratificación, recuperado el 9 de agosto de 2021, disponible aquí. 
 12 El Tratado completo está disponible aquí. Estado de ratificación, recuperado el 9 de agosto de 2021, disponible aquí. 
 13 El Tratado completo está disponible aquí. Estado de ratificación, recuperado el 9 de agosto de 2021, disponible aquí. 

https://treaties.un.org/doc/Treaties/1994/03/19940321%2004-56%20AM/Ch_XXVII_07p.pdf
https://treaties.un.org/pages/ViewDetailsIII.aspx?src=IND&mtdsg_no=XXVII-7&chapter=27&Temp=mtdsg3&clang=_en
https://treaties.un.org/doc/Treaties/2016/02/20160215%2006-03%20PM/Ch_XXVII-7-d.pdf
https://treaties.un.org/pages/ViewDetails.aspx?src=IND&mtdsg_no=XXVII-7-d&chapter=27&clang=_en
https://treaties.un.org/doc/Treaties/1998/09/19980921%2004-41%20PM/Ch_XXVII_07_ap.pdf
https://treaties.un.org/pages/ViewDetails.aspx?src=IND&mtdsg_no=XXVII-7-a&chapter=27&clang=_en
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C029
http://www.ilo.org/dyn/normlex/en/f?p=1000%3A10011%3A6089539509524%3A%3A%3A%3AP10011_DISPLAY_BY%3A1
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C087
http://www.ilo.org/dyn/normlex/en/f?p=1000%3A10011%3A6089539509524%3A%3A%3A%3AP10011_DISPLAY_BY
http://www.ilo.org/dyn/normlex/en/f?p=1000%3A12100%3A0%3A%3ANO%3A12100%3AP12100_INSTRUMENT_ID%3A312243
http://www.ilo.org/dyn/normlex/en/f?p=1000%3A10011%3A6089539509524%3A%3A%3A%3AP10011_DISPLAY_BY%3A1
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_Ilo_Code:C100
http://www.ilo.org/dyn/normlex/en/f?p=1000%3A10011%3A6089539509524%3A%3A%3A%3AP10011_DISPLAY_BY%3A1
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OIT- Convenio sobre la abolición del trabajo forzoso, 1957 

(No. 105)14
 

 

1983 

 

1959 

 

1958 

 

1959 

 
 14 El Tratado completo está disponible aquí. Estado de ratificación, recuperado el 9 de agosto de 2021, disponible aquí. 

https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C105
http://www.ilo.org/dyn/normlex/en/f?p=1000%3A10011%3A6089539509524%3A%3A%3A%3AP10011_DISPLAY_BY%3A1
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PAÍS  

BELICE 

 

GUATEMALA 

 

HONDURAS 

 

MÉXICO  

I N S T R U M E N TO 

OIT- Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación), 

1958 (No. 111)15
 

 

1999 

 

1960 

 

1960 

 

1961 

OIT- Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, 1989 (No. 

169)16
 

 

- 

 

1996 

 

1995 

 

1990- 

 

OIT - Convenio sobre la edad mínima, 1973 (No. 138)17
 

 

2000 

 

1990 

 

1980 

 

2015 

OIT - Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil, 

1999 (No. 182)18
 

 

2000 

 

2001 

 

2001 

 

2000 

 

Convenio de Minamata sobre el Mercurio (2013)19
 

 

- 

 

- 

 

2017 

 

2015 

Tratado Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos 

para la Alimentación y la Agricultura (2001)20
 

 

- 

 

2006 

 

2004 

 

2003 

Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos 

Persistentes   (2001)21
 

 

2010 

 

2008 

2005 
 

 
15 El Tratado completo está disponible aquí. Estado de ratificación, recuperado el 9 de agosto de 2021, disponible aquí. 
16 El Tratado completo está disponible aquí. Estado de ratificación, recuperado el 9 de agosto de 2021, disponible aquí. 
17 El Tratado completo está disponible aquí. Estado de ratificación, recuperado el 9 de agosto de 2021, disponible aquí. 
18 El Tratado completo está disponible aquí. Estado de ratificación, recuperado el 9 de agosto de 2021, disponible aquí.  
19 El Tratado completo está disponible aquí. Estado de ratificación, recuperado el 9 de agosto de 2021, disponible aquí. 
20 El Tratado completo está disponible aquí. Estado de ratificación, recuperado el 9 de agosto de 2021, disponible aquí y acá. 
21 El Tratado completo está disponible aquí. Estado de ratificación, recuperado el 9 de agosto de 2021, disponible aquí. 

https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_Ilo_Code:C111
http://www.ilo.org/dyn/normlex/en/f?p=1000%3A10011%3A6089539509524%3A%3A%3A%3AP10011_DISPLAY_BY%3A1
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::p12100_instrument_id:312314
http://www.ilo.org/dyn/normlex/en/f?p=1000%3A10011%3A6089539509524%3A%3A%3A%3AP10011_DISPLAY_BY%3A1
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ilo_code:C138
http://www.ilo.org/dyn/normlex/en/f?p=1000%3A10011%3A6089539509524%3A%3A%3A%3AP10011_DISPLAY_BY%3A1
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C182
http://www.ilo.org/dyn/normlex/en/f?p=1000%3A10011%3A6089539509524%3A%3A%3A%3AP10011_DISPLAY_BY%3A1
https://treaties.un.org/doc/Treaties/2013/10/20131010%2011-16%20AM/CTC-XXVII-17.pdf
https://www.mercuryconvention.org/Countries/Parties/tabid/3428/language/en-US/Default.aspx
https://observatoriop10.cepal.org/sites/default/files/documents/treaties/tratado_recursos_fitogeneticos_sp.pdf
http://www.fao.org/plant-treaty/countries/membership/en/
https://treaties.un.org/Pages/showDetails.aspx?objid=080000028006554e
https://treaties.un.org/doc/Treaties/2001/05/20010522%2012-55%20PM/Ch_XXVII_15p.pdf
https://treaties.un.org/pages/ViewDetails.aspx?src=TREATY&mtdsg_no=XXVII-15&chapter=27
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PAÍS  

BELICE 

 

GUATEMALA 

 

HONDURAS 

 

MÉXICO  

I N S T R U M E N TO 

Convenio de Rotterdam para la Aplicación del Procedimiento de 
Consentimiento Fundamentado Previo a Ciertos Plaguicidas y 
Productos Químicos Peligrosos Objeto de Comercio 
Internacional (1998)22

 

 

2005 

 

2010 

 

2011 

 

2005 

Convenio de Basilea sobre el Control De Los Movimientos 
Transfronterizos de los Desechos Peligrosos y su Eliminación 
(1989)23

 

 
1997 

 
1995 

 
1995 

 
1991 

Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono (1985)24
  

1997 

 

1987 

 

1993 

 

1987 

Protocolo de Montreal Relativo a las Sustancias que Agotan la 
Capa de Ozono (1987)25

 

 

1998 

 

1989 

 

1993 

 

1988 

Convención sobre la Conservación de las Especies Migratorias de 
Animales Silvestres (1979)26

 

   

2007 

 

Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES) (1973)27

 

 

1986 

 

1979 

 

1985 

 

1991 

Convención Relativa a los Humedales de Importancia Internacional 
Especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas (1971)28

 

 

1998 

 

1990 

 

1993 

 

1986 

 

 
22 El Tratado completo está disponible aquí. Estado de ratificación, recuperado el 9 de agosto de 2021, disponible aquí. 
23 El Tratado completo está disponible aquí. Estado de ratificación, recuperado el 9 de agosto de 2021, disponible aquí. 
24 El Tratado completo está disponible aquí. Estado de ratificación, recuperado el 9 de agosto de 2021, disponible aquí. 
25 El Tratado completo está disponible aquí. Estado de ratificación, recuperado el 9 de agosto de 2021, disponible aquí. 
26 El Tratado completo está disponible aquí. Estado de ratificación, recuperado el 9 de agosto de 2021, disponible aquí. 
27 El Tratado completo está disponible aquí. Estado de ratificación, recuperado el 9 de agosto de 2021, disponible aquí. 
28 El Tratado completo está disponible aquí.  Estado de ratificación, recuperado el 9 de agosto de 2021, disponible aquí. 

https://treaties.un.org/doc/Treaties/1998/09/19980910%2007-22%20PM/Ch_XXVII_14p.pdf
https://treaties.un.org/pages/ViewDetails.aspx?src=IND&mtdsg_no=XXVII-14&chapter=27&clang=_en
https://treaties.un.org/doc/Treaties/1992/05/19920505%2012-51%20PM/Ch_XXVII_03p.pdf
https://treaties.un.org/pages/ViewDetails.aspx?src=IND&mtdsg_no=XXVII-3&chapter=27&clang=_en
https://treaties.un.org/doc/Treaties/1988/09/19880922%2003-14%20AM/Ch_XXVII_02p.pdf
https://treaties.un.org/pages/ViewDetails.aspx?src=IND&mtdsg_no=XXVII-2&chapter=27&clang=_en
https://treaties.un.org/doc/Treaties/1989/01/19890101%2003-25%20AM/Ch_XXVII_02_ap.pdf
https://treaties.un.org/pages/ViewDetails.aspx?src=IND&mtdsg_no=XXVII-2-a&chapter=27&clang=_en
https://observatoriop10.cepal.org/sites/default/files/documents/treaties/cms_sp.pdf
https://www.cms.int/en/parties-range-states
https://cites.org/sites/default/files/esp/disc/CITES-Convention-SP.pdf
https://cites.org/eng/disc/parties/chronolo.php
https://www.ramsar.org/sites/default/files/documents/library/current_convention_s.pdf
https://www.ramsar.org/sites/default/files/documents/library/annotated_contracting_parties_list_e.pdf
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Convención sobre la Protección del Patrimonio Cultural 

Subacuático (2001)32
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29 El Tratado completo está disponible aquí. Estado de ratificación, recuperado el 9 de agosto de 2021, disponible aquí. 
30 El texto completo de la Convención del Patrimonio Mundial está disponible aquí. 
31 Las fechas para Belice, Guatemala y Honduras se refieren a la fecha de depósito de la ratificación (R), mientras que para México se refieren a la fecha de depósito de la aceptación 
(Ac). 
32 El texto de la Convención está disponible aquí. 

https://treaties.un.org/doc/Treaties/1996/12/19961226%2001-46%20PM/Ch_XXVII_10p.pdf
https://treaties.un.org/pages/ViewDetails.aspx?src=IND&mtdsg_no=XXVII-10&chapter=27&clang=_en
https://whc.unesco.org/archive/convention-es.pdf
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000126065_spa#:~:text=La%20preservaci%C3%B3n%20in%20situ%20del,su%20preservaci%C3%B3n%20a%20largo%20plazo.
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2 LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y LAS 

OBLIGACIONES DE LOS PAÍSES DEL SAM DENTRO DEL SISTEMA 

INTERAMERICANO 

2.1 NOTA SOBRE LA COMPETENCIA JURISDICCIONAL 

Como Estados miembros de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Convención 

Americana), Guatemala, Honduras y México han aceptado la jurisdicción de la Corte IDH33 por 

lo que estos Estados no solo "se comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos 

[en la Convención Americana] y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté 

sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, lengua, 

religión, opiniones políticas o cualquier otra, origen nacional o social, posición económica, 

nacimiento o cualquier otra condición social" (artículo 1 de la Convención Americana), sino que 

también están sujetos a la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

(Corte IDH). 

Belice, por otra parte, no es parte de la Convención Americana, pero como Estado miembro de 

la Organización de Estados Americanos (OEA)34 está obligado a respetar la Declaración 

Americana de los Derechos y Deberes del Hombre.35 Además, la Comisión Interamericana 

(CIDH) puede recibir, analizar e investigar peticiones individuales contra Belice sobre la presunta 

violación de los derechos humanos establecidos en la Declaración Americana.36 

2.2 CONSULTA PREVIA E INFORMADA EN EL SISTEMA INTERAMERICANO 

En materia de derechos de los pueblos indígenas, la CIDH y la Corte IDH han desarrollado 

normas sólidas para la protección de los pueblos indígenas. Lo que sigue es un resumen general, 

no exhaustivo, de algunas de las normas y casos más relevantes que protegen los derechos de 

los pueblos indígenas, a la consulta previa e informada, a sus tierras y a sus recursos naturales. 

En primer lugar, cabe señalar que la Corte IDH ha establecido que al garantizar el derecho de 

igualdad ante la ley (artículo 24) y cumplir con la obligación de respetar todos los derechos sin 

discriminación (1.1.), "los Estados deberían tener en cuenta las características específicas que 

diferencian a los miembros de los pueblos indígenas de la población en general y que conforman 

su identidad cultural".37 Por ello, los Estados deben tener "en cuenta sus particularidades, sus 

 
33 Respectivamente, Guatemala, Honduras y México ratificaron la Convención Americana en 1978, 1977 y 1981. (Vea aquí) y 
aceptaron la jurisdicción de la Corte IDH en 1987, 1981 y 1998 (y vea allí). 
34 Belice ratificó la Carta de la Organización de Estados Americanos en 1991 (Vea aquí). 
35 Adoptada durante la Novena Conferencia Internacional Americana. 
36 Artículos 23 y 51 del Reglamento de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, aprobados por la Comisión en su 137º 
período ordinario de sesiones celebradas del 28 de octubre al 13 de noviembre de 2009, y modificados el 2 de septiembre de 2011, y 
durante el 147º Periodo Ordinario de Sesiones, celebradas del 8 al 22 de marzo de 2013, para su entrada en vigor el 1 de agosto de 
2013. Disponible aquí. 
37 I/A Court H.R., El caso de la comunidad indígena Yakye Axa v. Paraguay. El caso de la comunidad indígena Yakye Axa v. 

https://www.oas.org/dil/esp/tratados_B-32_Convencion_Americana_sobre_Derechos_Humanos_firmas.htm
https://www.oas.org/dil/esp/tratados_B-32_Convencion_Americana_sobre_Derechos_Humanos_firmas.htm#Guatemala
https://www.oas.org/es/sla/ddi/tratados_multilaterales_interamericanos_A-41_carta_OEA_firmas.asp
https://www.oas.org/es/cidh/jsForm/?File=/es/cidh/mandato/basicos/reglamentocidh.asp
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características económicas y sociales, así como sus características especiales y sociales, 

además de su situación de especial vulnerabilidad, sus leyes consuetudinarias, valores, usos y 

costumbres [...]".38 

En segundo lugar, en relación con el derecho a la consulta previa e informada, la Corte IDH ha 

establecido que los Estados tienen la obligación de consultar activamente a una comunidad 

indígena con respecto a cualquier plan o proyecto de desarrollo que pueda afectar su territorio o 

tierras. Específicamente, la Corte IDH ha señalado que: 

"para asegurar la participación efectiva de los miembros de una comunidad o pueblo indígena en 

los planes de desarrollo o inversión dentro de su territorio, el Estado tiene la obligación de 

consultar a dicha comunidad de manera activa e informada, de acuerdo con sus costumbres y 

tradiciones, en el marco de una comunicación permanente entre las partes. Asimismo, las 

consultas deben realizarse de buena fe, utilizando procedimientos culturalmente apropiados y 

deben tener por objeto llegar a un acuerdo. Además, el pueblo o la comunidad deben ser 

consultados de acuerdo con sus propias tradiciones, durante las primeras fases del plan de 

desarrollo o inversión, y no solo cuando sea necesario obtener la aprobación de la comunidad, si 

procede. El Estado también debe garantizar que los miembros del pueblo o la comunidad estén 

conscientes de los beneficios y riesgos potenciales para que puedan decidir si aceptan el plan de 

desarrollo o inversión propuesto. Por último, la consulta debe tener en cuenta las prácticas 

tradicionales de toma de decisiones del pueblo o la comunidad. El incumplimiento de esta 

obligación o la realización de consultas sin respetar sus características esenciales conlleva la 

responsabilidad internacional del Estado".39 

Estas normas de derechos humanos son directamente aplicables a los pueblos indígenas de 

Guatemala, Honduras y México. 

Con respecto a Belice, como se dijo anteriormente, el país está sujeto a la Declaración Americana 

de los Derechos y Deberes del Hombre y, por lo tanto, la CIDH es competente para recibir e 

investigar peticiones individuales contra Belice que denuncien la violación de los derechos 

humanos establecidos en la Declaración Americana. En este sentido, será importante mantener 

en cuenta el caso Comunidades Indígenas Mayas del Distrito de Toledo v. Belice (Caso No. 

12.053), decidido por la CIDH el 12 de octubre de 2004, y donde se tomaron importantes 

resoluciones en relación con la obligación de consultar a los pueblos indígenas. Asimismo, es 

importante considerar el documento emitido el 6 de mayo de 201340, mediante el cual la CIDH 

instó a Belice a garantizar los derechos de las comunidades indígenas Mayas, así como las 

 
Paraguay. Méritos, compensaciones y costos. Juicio del 17 de junio de 2005. Serie C No. 125, párrafo 51. 
38 Id., párrafo 63. 
39 I/A Juzgado H.R., El caso del pueblo indígena Kichwa de Sarayaku v. Ecuador. Fondo y compensaciones. Juicio de 27 de junio de 
2012, párrafo 177. Vea también I/A Court H.R., El caso del pueblo Saramaka v. Surinam. El caso del pueblo de Saramaka v. Surinam.  
Objeciones preliminares, fondo, compensaciones y costos. Juicio del 28 de noviembre de 2007. Serie C No. 172, párrafo 132. 
40 El texto del documento publicado está disponible aquí. 

https://www.cidh.oas.org/annualrep/2004sp/Belize.12053.htm#_ftn67
https://www.cidh.oas.org/annualrep/2004sp/Belize.12053.htm#_ftn67
https://www.oas.org/en/iachr/media_center/PReleases/2013/032.asp
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normas recopiladas en su publicación titulada “Situation of human rights of the indigenous and 

tribal peoples of the Pan-Amazon region (2019)”.41 

Por último, existe una recopilación exhaustiva de la jurisprudencia de la Corte IDH sobre los 

derechos de los pueblos indígenas.42 

 
41 El texto de los Pueblos indígenas y tribales de la Panamazonía está disponible aquí. 
42 La compilación está en el Cuadernillo de Jurisprudencia No. 11: Pueblos indígenas y tribales. 

https://www.oas.org/en/iachr/reports/pdfs/Panamazonia2019-en.pdf
https://www.corteidh.or.cr/sitios/libros/todos/docs/cuadernillo11_2021.pdf
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3 BELICE 

 

3.1 LEY PARA LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE (NO. 22 DE 1992) 

 

La Ley para la Protección del Medio Ambiente No. 22 de 1992, conforme su enmienda del 2000 

y 201143 (LPMA en lo sucesivo), “establece un exhaustivo marco jurídico e institucional para la 

protección del medio ambiente en Belice”.44 

 

La Parte II de la LPMA establece la creación del "Departamento de Medio Ambiente, al que se 

confiere una amplia autoridad reguladora e implementadora para la prevención y el control de la 

contaminación ambiental, la conservación y el manejo de los recursos naturales y la evaluación 

del impacto ambiental".45 

 

El artículo 10 de la LPMA establece la obligación general para "[t]oda persona o empresa que 

explote la tierra, los recursos hídricos, los mares u otros recursos naturales […para] garantizar la 

protección del medio ambiente contra daños innecesarios o contra la contaminación por 

sustancias nocivas". De manera complementaria, el artículo 11 de la LPMA establece la 

prohibición de emitir, importar, descargar, depositar, eliminar o verter "residuos que puedan 

contaminar directa o indirectamente los recursos hídricos o dañar o destruir la vida marina". El 

incumplimiento de esta prohibición constituirá un delito conforme a la LPMA. Además, el artículo 

11.01 establece la obligación de denunciar "todo acto de contaminación de cualquier aspecto del 

medio ambiente...". 

 

La Parte III del LPMA establece específicamente reglas y normas relativas a la prohibición del 

vertido que, a efectos del LPMA, significa "la eliminación deliberada en el mar desde buques, 

aeronaves, barcos petroleros, medios flotantes u otras embarcaciones marinas u otras 

estructuras artificiales, e incluye la eliminación por incineración u otro proceso de degradación 

térmica de cualquier sustancia" (artículo 12). Los incisos (a) y (b) de este artículo proporcionan 

una lista de sustancias que quedarían excluidas de esta prohibición. 

 

La Parte IV de la LPMA establece la Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) como el proceso 

que debe seguir "[t]oda persona que pretenda emprender cualquier proyecto, programa o 

actividad que pueda afectar significativamente al medio ambiente" (artículo 20). 

 
43 Ley para la Protección del Medio Ambiente (No. 22 de 1992), capítulo 328, Edición revisada 2011. Disponible aquí. [LPMA de 
Belice]. 
44 CEPAL, Observatorio del Principio 10 en América Latina y el Caribe, Instrumentos de política, Belice, Ley de Protección al Medio 
Ambiente (No. 22 de 1992). Disponible aquí. [CEPAL, Instrumentos de Política, LPMA de Belice]. 
45 Id. 

https://doe.gov.bz/download/environmental-protection-act-chapter-328-of-the-laws-of-belize-revised-edition-2011/
https://observatoriop10.cepal.org/es
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Como objetivo general orientativo de la EIA, el inciso 4 del artículo 20 establece que la evaluación 

debe realizarse teniendo en cuenta "la necesidad de proteger y mejorar la salud y las condiciones 

de vida humanas y la necesidad de preservar la capacidad reproductiva de los ecosistemas, así 

como la diversidad de especies". Adicionalmente, el inciso 2 del artículo 20 establece que la EIA 

debe "identificar y evaluar los efectos de desarrollos específicos sobre" varios temas diferentes, 

incluyendo seres humanos, flora y fauna, equilibrio ecológico y agua, entre otros. 

 

Según el inciso 3 del artículo 20, la EIA debe incluir las medidas de mitigación que el 

"desarrollador" pretende tomar frente a los posibles efectos ambientales adversos del proyecto, 

así como "una declaración de sitios alternativos razonables (si los hubiere) y las razones para su 

rechazo". Además, el inciso 5 del artículo 20 establece que al realizar una EIA deben llevarse a 

cabo consultas públicas, que incluyan a todos los organismos y organizaciones interesados, y el 

inciso 6 del mismo artículo dispone que el Departamento puede elaborar "su propia" EIA y 

"resumir las opiniones del público y de los organismos interesados". 

 

El inciso 7 del artículo 20 enumera algunas de las condiciones que pueden requerirse antes de 

la aprobación de una EIA por parte del Departamento, que pueden incluir "la firma de un Plan de 

Cumplimiento Ambiental, el pago de una cuota de seguimiento ambiental, la fijación de garantías 

o fianzas de cumplimiento", entre otras. 

 

Cabe señalar que el artículo 23.01 –que se incluyó a raíz de las enmiendas de 2009– establece 

que, incluso cuando un proyecto no deba someterse a una EIA, si el proyecto puede tener "algún 

impacto negativo [en el medio ambiente] que deba estudiarse y evaluarse adecuadamente", el 

Departamento puede exigir un estudio ambiental de nivel limitado. 

 

Tanto el artículo 21 como el 23, leídos conjuntamente, establecen que el procedimiento a seguir 

y las condiciones de categorización y exclusión en relación con la EIA se regirán por la LPMA y 

cualquier reglamento posterior sobre la materia (véase, infra 2.2). 

 

El artículo 22 establece las sanciones por incumplimiento del proceso de EIA y toda la Parte V y 

la Parte VI establecen, respectivamente, las normas de "investigación, procedimientos, informes, 

infracciones y sanciones" y "Aplicación, Notificaciones, Infracciones y Sanciones". 

 

Por último, la LPMA también protege los siguientes derechos: 

• El derecho de acceso a la información, garantizado por los artículos 4(K) y (r), que 
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establecen que el Departamento debe proporcionar "información y educación al público 

sobre la importancia de la protección y mejora del medio ambiente".46 Estos artículos 

también exigen que el Departamento "facilite la información necesaria para la toma de 

decisiones con el fin de lograr un desarrollo sostenible a largo plazo".47 

 

• El derecho a la participación pública que, además de la protección establecida en el 

artículo 20, está garantizado por el inciso 2 del artículo 7 que específicamente establece 

que "el Ministro podrá (a) consultar con cualquier otro departamento o instancia 

gubernamental, organización no gubernamental o cualquier persona interesada en la 

calidad del medio ambiente o en el control o disminución de la contaminación ambiental, 

y (b) organizar conferencias de representantes de la industria, el sector laboral y las 

autoridades municipales y cualquier persona interesada descrita anteriormente".48 

3.2 REGLAMENTO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL (No.  107 DE 

1995) 

 

El Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental (No. 107 de 1995),49 modificado en 200750 

y en 202051 (conjuntamente "el Reglamento de EIA"), "establece los procesos implicados en la 

elaboración y análisis de las evaluaciones de impacto ambiental, que incluye los requisitos sobre 

la participación pública y las audiencias públicas".52 

Según la Norma 7, todos los "emprendimientos, proyectos o actividades especificados en el 

Anexo I requerirán una evaluación de impacto ambiental" (EIA).53 Según la Norma 12, el 

Departamento no considerará ni decidirá sobre un proyecto especificado en el Anexo I, a menos 

que se haya realizado la EIA. 

Por otra parte, según la Norma 8, corresponderá al Departamento determinar si los 

"emprendimientos, proyectos o actividades especificados en el Anexo II" requerirán una EIA54 o 

"un estudio ambiental de nivel limitado".55 La Norma 10, modificada por el Reglamento de 

Enmiendas a la EIA de 2007, establece los pasos a seguir con respecto a aquellos proyectos 

 
46 CEPAL, Instrumentos de política, LPMA de Belice, supra nota 2, “Derecho a la Información”. 
47 Id. 
48 Id., “Derecho a la Participación”. 
49 Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental (No. 107 de 1995). Belice. [Reglamento de EIA de 1995, Belice]. Disponible aquí. 
50 Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental (Enmienda) (2007). Belice. [Enmienda al Reglamento de EIA de 2007, Belice] 
Disponible aquí. 
51 Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental (Enmienda) (2020). Belice. [Enmienda al Reglamento de EIA 2020, Belice] 
Disponible aquí. 
52 CEPAL, Observatorio del Principio 10 en América Latina y el Caribe, Instrumentos de política, Belice, Reglamento de Evaluación de 
Impacto Ambiental (No. 107 de 1995). Disponible aquí. 
53 Reglamento de EIA de 1995, Belice, Norma 7. 
54 Reglamento de a EIA de 1995, Belice, Norma 8. 
55 Enmienda al Reglamento de EIA de 2007, Belice, artículo 4 “Enmienda a la Norma 8”. 

https://doe.gov.bz/wp-content/uploads/2019/03/Environmental-Impact-Assessment-Regulations.pdf
https://doe.gov.bz/wp-content/uploads/2019/03/Environmental-Impact-Assessment-Amendment-Regulations-2007.pdf
https://doe.gov.bz/wp-content/uploads/2020/06/EIA-REGULATIIONS-AMENDMENT-2020-1.pdf
https://observatoriop10.cepal.org/en/instruments/environmental-impact-assessment-regulations-no-107-1995
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especificados en el Anexo II que el Departamento considera que requieren un estudio ambiental 

de nivel limitado (Norma 10 [1]) o no (Norma 10 [2]).56 Además, la Norma 13, modificada por el 

Reglamento de Enmiendas a la EIA de 2007, estipula los pasos a seguir cuando el Departamento 

decida que es necesaria una EIA.57 

La Norma 9 establece los proyectos que quedarán excluidos del proceso de EIA. Estos son: a) 

los proyectos educativos y sanitarios, b) los proyectos informáticos y c) los proyectos que se 

lleven a cabo durante una emergencia nacional declarada para la que el Gobierno haya adoptado 

medidas temporales.58 

Es importante destacar que la Norma 11, modificada por el Reglamento de Enmiendas a la EIA 

de 2007, estipula que, "antes de proceder con el diseño final de un emprendimiento”,59 debe 

enviarse una notificación por escrito al Departamento. Según la Norma 14, modificada por el 

Reglamento de Enmiendas de EIA de 2007, el Departamento dispone de 30 días a partir del 

momento en que recibe la notificación para examinar la información y determinar si se requiere 

una EIA, un estudio ambiental de nivel limitado o ningún estudio.60 

La Norma 5 establece el contenido mínimo que debe tener toda Evaluación de Impacto Ambiental 

y la Norma 6 establece el proceso que debe seguirse cuando se va a realizar una EIA, que 

incluye: (a) la elaboración de los términos de referencia;61 (b) una revisión por parte del Comité 

[Nacional de Valoración Ambiental] según lo establecido en la Norma 25 de este Reglamento,62 

y (c) "cuando la aprobación sea recomendada por el Comité, el desarrollo e implementación de 

un Plan de Cumplimiento Ambiental (PCA) que cumpla con la aprobación del Comité”.63 Las 

Normas 15 y 16 determinan los pasos y el procedimiento que deben seguirse con respecto a los 

términos de referencia estipulados en la Norma 6.a.64 Solo después de que los términos de 

referencia sean aprobados por escrito, el desarrollador del proyecto podrá iniciar la EIA. 

La Norma 18, modificada por el Reglamento de Enmiendas a la EIA de 2007, establece que 

durante la EIA deben llevarse a cabo consultas públicas con los miembros interesados del 

público, "especialmente dentro de la zona geográfica del emprendimiento propuesto o 

inmediatamente adyacente a ella" para, entre otras cosas, "dejar constancia de las 

preocupaciones de la comunidad local en relación con el impacto ambiental del emprendimiento 

 
56 Enmienda al Reglamento de EIA de 2007, Belice, artículo 6 “Enmienda a la Norma 10”. 
57 Ver en conjunto, Reglamento de EIA de 1995, Belice, Norma 13 y Enmienda al Reglamento de EIA de 2007, Belice, artículo 8 
“Enmienda a la Norma 13”. 
58 Ver en conjunto el Reglamento de EIA de 1995, Belice, Norma 9 y la Enmienda al Reglamento de EIA de 2007, Belice, artículo 5 
“Enmienda de la Norma 9”. 
59 Ver conjuntamente, Reglamento de EIA 1995, Belice, Norma 11 y Enmienda al Reglamento de EIA 2007, Belice, artículo 7 
“Enmienda de la Norma 11”. 
60 Ver conjuntamente, Reglamento de EIA 1995, Belice, Norma 14 y Enmienda al Reglamento de EIA 2007, Belice, artículo 8 
“Enmienda a la Norma 14”. 
61 Enmienda al Reglamento de EIA 2007, Belice, artículo 3 “Enmienda a la Norma 6”. 
62 Reglamento de EIA 1995, Belice, Norma 6. 
63 Enmienda al Reglamento de EIA de 2020, Belice, artículo 3 “Enmienda a la Norma 6”. 
64 Reglamento de EIA de 1995, Belice, Normas 15 y 16. 
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propuesto". El Departamento, según el inciso 2 de la Norma 18, "podrá invitar a las personas 

interesadas a que presenten observaciones por escrito sobre el impacto ambiental de un 

emprendimiento", a las que deberá responder el desarrollador (inciso 3 de la Norma 18). 

Las especificaciones, tanto de forma como de contenido detallado, del informe de EIA se 

establecen en la Norma 19, modificada por el Reglamento de Enmiendas a la EIA de 2007 y 

2020. La Norma 21, modificada por el Reglamento de Enmiendas a la EIA de 2020, establece el 

procedimiento que se seguirá una vez que el Departamento reciba la EIA. La Norma 20, 

modificada por el Reglamento de Enmiendas a la EIA de 2007, estipula que tras la presentación 

de una EIA que cumpla los requisitos de la Norma 21(1)(b), el desarrollador debe publicar "un 

aviso, revisado y aprobado por el [Departamento], en al menos dos periódicos de amplia 

circulación durante dos semanas consecutivas".65 La Norma 20 establece además el texto 

específico que debe incluir el aviso.66 

Las Normas 22 y 22A (según el Reglamento de Enmiendas a la EIA de 2007, estipulan los 

diferentes pasos, la información adicional o los requisitos que puede exigir el Departamento y, 

por consiguiente, el procedimiento correspondiente que deberá seguirse una vez que el 

Departamento revise la EIA o el estudio ambiental de nivel limitado. Si la EIA es "deficiente en 

cualquier aspecto", la Norma 23 estipula las distintas opciones a disposición del Departamento y 

del desarrollador. Además, la Norma 24, modificada por el Reglamento de Enmiendas a la EIA 

de 2007 y 2020, estipula que el Departamento puede exigir una audiencia pública o una consulta 

pública con respecto a un proyecto, teniendo en cuenta los factores enumerados en el inciso 2 

de la Norma 24. Cuando el Comité Nacional de Valoración Ambiental deba examinar un proyecto 

o una EIA, se tendrán en cuenta los factores enumerados en la Norma 26, modificada por el 

Reglamento de Enmiendas a la EIA de 2020. 

Por último, el Reglamento de EIA, leído en su conjunto, contiene los anexos pertinentes: 

 

• Anexo I (Norma 7. Proyectos que requieren una EIA).67 

• Anexo II (Norma 8. Proyectos que podrían requerir una EIA o un estudio de nivel 

limitado.68 

• Anexo III (Directrices que deben utilizar los organismos que conceden permisos y/o 

licencias para determinar cuándo un proyecto, programa, emprendimiento o actividad  

debe enviarse al Departamento).69 

 
65 Enmienda al Reglamento de EIA de 2007, Belice, artículo 12 “Enmienda a la Norma 20”. 
66 Reglamento de EIA de 1995, Belice, Norma 20. 
67 En conjunto, Reglamento de EIA de 1995, Belice, Anexo I; Enmienda al Reglamento de EIA de 2007, Belice, artículo 19, “Enmienda 
a los Anexos”. Enmienda al Reglamento de EIA de 2020, Belice, artículo 11, “Enmienda al Anexo I. 
68 En conjunto, Reglamento de EIA de 1995, Belice, Anexo II; Enmienda al Reglamento de EIA de 2007, Belice, artículo 19, “Enmienda 
a los Anexos”. Enmienda al Reglamento de EIA de 2020, Belice, artículo 12, “Enmienda al Anexo II. 

69 En conjunto, Enmienda al Reglamento de EIA de 2007, Belice, artículo 19, “Enmienda a los Anexos”, que incluye el Anexo III.  
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3.3 OTROS INSTRUMENTOS NORMATIVOS 

Belice también ha aprobado los siguientes instrumentos normativos que pueden ser pertinentes: 

 

• La Ley de Libertad de Información (No. 9 de 1994), que "promueve la máxima divulgación 

de información de interés público, garantiza y facilita el derecho de acceso a la 

información de todas las personas y establece mecanismos eficaces para garantizar ese 

derecho ".70 

 

• La Ley de Preparación y Respuesta a los Desastres (No. 10 de 2000), que “estipula la 

organización de las acciones del Estado para la mitigación, preparación, respuesta y 

recuperación de desastres en Belice. Incluye requisitos para las consultas públicas en el 

proceso de toma de decisiones de planes, programas y políticas".71 

 

 

 
70 CEPAL, Observatorio del Principio 10 en América Latina y el Caribe, Instrumentos de política, Belice. Disponible aquí. 
71 Id. Texto disponible aquí. 

https://observatoriop10.cepal.org/es
https://observatoriop10.cepal.org/en/instruments/disaster-preparedness-and-response-act-no-10-2000
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4 GUATEMALA 

 

4.1 LEY DE PROTECCIÓN Y MEJORA DEL MEDIO AMBIENTE, DECRETO 68- 

1986 

 

La Ley de Protección y Mejoramiento del Medio Ambiente, decreto 68-198672, Ley PMMA en lo 

sucesivo, busca garantizar el mantenimiento del equilibrio ecológico y la calidad del medio 

ambiente para mejorar la calidad de vida de los habitantes de Guatemala73 (ver, artículo 11). El 

artículo 12 de la Ley PMMA enumera más adelante los objetivos específicos de la ley, que 

incluyen: 

 

• La protección, conservación y mejora de los recursos naturales del país, y la prevención 

del deterioro y el uso indebido o la destrucción de estos recursos (artículo 12 [a]). 

• La prevención, regulación y control de cualquier actividad que cause el deterioro del 

medio ambiente y la contaminación de los sistemas ecológicos (artículo 12 [b]). 

 

De los artículos 14 a 19, la Ley PMMA establece que el Gobierno y la autoridad correspondiente 

deben adoptar los reglamentos relativos a: el sistema atmosférico, el sistema hídrico, los 

sistemas lítico y edáfico, para la prevención y el control de la contaminación, incluida la 

contaminación auditiva y la conservación y protección de los sistemas bióticos. 

 

El artículo 20 crea la "Comisión Nacional del Medio Ambiente", a la que se encomienda la 

implementación de lo dispuesto en la Ley PMMA. 

 

4.2 REGLAMENTO DE EVALUACIÓN, CONTROL Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL, 

ACUERDO GUBERNATIVO NO. 137 -2016 

 

Reglamento de Evaluación, Control y Seguimiento Ambiental, Acuerdo Gubernativo Número 

137-2016),74 Reglamento ECSA en lo sucesivo, establece los "lineamientos y procedimientos 

necesarios para apoyar el desarrollo ambiental sostenible del país, que incluyen instrumentos 

y normas que faciliten la evaluación, control y seguimiento ambiental de proyectos, obras, 

industrias o actividades" (artículo 1). 

 
  72 El texto de la ley está disponible aquí. 

73 CEPAL, Observatorio del Principio 10 en América Latina y el Caribe, Instrumentos de política, Guatemala, La Ley de protección y 

mejoramiento del medio ambiente Decreto 68-1986. Disponible aquí. 
74 Reglamento de Evaluación, Control y Seguimiento Ambiental, Acuerdo Gubernativo Número 137-2016, Guatemala, 11 de julio de 

2016. Disponible aquí. [Reglamento ECSA, Guatemala]. 

https://observatoriop10.cepal.org/sites/default/files/documents/gt_-_ley_68-86_de_proteccion_y_mejoramiento_del_medio_ambiente_1986.pdf
https://observatoriop10.cepal.org/es/instrumentos/ley-proteccion-mejoramiento-medio-ambiente-decreto-68-1986
https://www.marn.gob.gt/Multimedios/4739.pdf
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El artículo 3 del Reglamento ECSA incluye definiciones detalladas y muy específicas de 84 

términos, conceptos y procesos diferentes a los que se refiere el Reglamento.  

 

El artículo 4 del Reglamento ECSA establece los principios del proceso de evaluación ambiental. 

Estos incluyen el principio de prevención, el principio de precaución, el principio de responsabilidad 

ambiental, el principio de proporcionalidad, el principio indubio pro natura,75 el principio de 

participación, entre otros. 

 

El título III del Reglamento de ECSA establece la estructura y las funciones del sistema de 

evaluación, control y seguimiento ambiental (el Sistema ECSA en lo sucesivo), que se crea a partir 

del artículo 5. El propósito del Sistema ECSA es establecer un conjunto de normas, procesos e 

instrumentos técnicos y operativos que, en conjunto, permitan evaluar, controlar y monitorear el 

medio ambiente frente a cualquier proyecto, obra o industria que pueda "conducir al deterioro de 

los recursos ambientales y naturales, renovables o no, o introduzcan modificaciones perjudiciales 

o notorias en el paisaje y en los recursos culturales del patrimonio nacional". 

 

El título IV del Reglamento de ECSA establece la creación de dos tipos de instrumentos de manejo 

ambiental: i) los instrumentos ambientales, que incluyen instrumentos predictivos, correctivos y 

complementarios) y ii) los instrumentos de control y seguimiento (artículo 11). Dichos instrumentos 

se enumeran en la tabla siguiente: 

 

Tabla 2: Instrumentos de manejo ambiental - Guatemala 

 

 

INSTRUMENTOS DE MANEJO AMBIENTAL 

Instrumentos 

predictivos 

(artículo 13) 

a) Evaluación ambiental inicial, 

b) Estudio de evaluación de impacto ambiental, 

c) Evaluación ambiental estratégica y 

d) Formulario de actividades para inscripción en las listas. 

Instrumentos 

correctivos 

(artículo 14) 

a) Diagnóstico ambiental, 

b) Diagnóstico ambiental de bajo impacto y 

c) Formulario de actividades correctivas para registro. 

 
75 Que establece que, en caso de duda sobre si una acción u omisión puede afectar al medio ambiente, prevalece la protección de la 
naturaleza y el medio ambiente. Regulación de ECSA, Guatemala, artículo 4.h. 
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Instrumentos 

complementarios 

(artículo 15) 

a) Evaluación del riesgo ambiental, 

b) Evaluación del impacto social, 

c) Evaluación de los efectos acumulativos y 

d) Plan de manejo ambiental. 

Instrumentos de 

control y 

seguimiento 

(artículo 17) 

a) Auditorías ambientales y 

b) Acciones de seguimiento y vigilancia ambiental desarrolladas de oficio 

por el proponente. 

  

El artículo 18 del Reglamento de ECSA establece la creación de una lista exhaustiva para la 

categorización de obras, proyectos, industrias o actividades, y, para aquellos proyectos que no 

encajen dentro de dicha lista, el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN) 

decidirá sobre el carácter del proyecto. El esquema de categorización se enumera en el artículo 19 

e incluye las siguientes categorías: 

 

• Categoría A: mayor impacto ambiental, es decir, megaproyectos de desarrollo. 

• Categoría B: Impacto ambiental moderado e incluye B1 (riesgo de moderado a alto) y B2 

(riesgo de moderado a bajo). 

• Categoría C: bajo riesgo e impacto ambiental. Esta categoría puede incluir obras, 

proyectos o actividades que se llevarán a cabo de forma permanente o en una sola 

ocasión, pero no puede aplicarse en áreas protegidas. 

 

El artículo 20 del Reglamento de ECSA clasifica las áreas en las que podría ubicarse el proyecto 

en las tres siguientes: áreas ambientalmente frágiles, áreas que cuentan con ordenamiento 

territorial y áreas sin ordenamiento territorial. 

 

Los artículos 21 a 37 establecen el proceso administrativo paso a paso para las evaluaciones 

ambientales, incluidos los distintos requisitos y procedimientos a seguir en relación con las 

diferentes categorías de proyectos (artículo 23 para la categoría A, artículo 24 para la categoría B1, 

artículo 25 para la categoría B2, artículo 27 para la categoría C). Además, el artículo 29 establece 

que "todos los proyectos, obras, industrias o actividades que se sitúen en áreas protegidas deberán 

contar con la opinión del Consejo Nacional de Áreas Protegidas (CONAP), y en el caso de que el 

área no forme parte del Sistema Guatemalteco de Áreas Protegidas (SIGAP), el proponente deberá 

presentar una declaración jurada mediante la cual se establezca en el expediente que el proyecto, 

obra, industria o actividad a realizar no se ubica en un área protegida". 

 

El artículo 33 del Reglamento de ECSA hace referencia a una lista de motivos que darán lugar a la 
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no aprobación del respectivo instrumento ambiental. Entre estos motivos se encuentran los 

siguientes: 

 

• Cuando "la suma de los efectos acumulativos en el área supere la capacidad de resistencia 

de los sistemas y elementos ambientales, según estudios previamente realizados en el 

área donde se desarrollaría el proyecto" (artículo 33.f); 

• Cuando "el impacto ambiental sea altamente significativo e incompatible con el entorno 

ambiental y, por tanto, inaceptable, según criterios técnicos (artículo 33.h), y, entre otros, 

• Cuando "la suma de los niveles de significancia ambiental justifique la presentación de otro 

instrumento ambiental de distinta categoría (artículo 33.n). 

 

Al aprobarse el instrumento ambiental correspondiente, el artículo 36 establece que el proponente 

del proyecto debe "presentar una fianza a favor del MARN y pagar la licencia ambiental dentro del 

plazo establecido en la resolución", cuyo incumplimiento dará lugar al cierre inmediato del 

expediente. En tal caso, el proponente estaría obligado a rehacer todo el proceso para obtener 

nuevamente la autorización y poder llevar a cabo el proyecto. 

 

El artículo 39 establece el procedimiento a seguir cuando el proponente contemple implementar 

cambios o modificaciones al diseño del proyecto, obra o actividad, que no puedan realizarse sin 

previa autorización. El artículo 40 establece las circunstancias en que será necesaria o procederá 

una actualización de los instrumentos ambientales. 

 

El título VI del Reglamento ECSA establece las normas y procedimientos para garantizar la 

participación pública. Según el artículo 34, la participación pública será obligatoria para los 

proyectos de las categorías A o B1 y deberá llevarse a cabo conforme a los siguientes mecanismos: 

• Publicación de un aviso en un diario de mayor circulación nacional y en un diario del área 

del proyecto (inciso a, artículo 34). De acuerdo con el artículo 44, el aviso debe publicarse 

en español y en el idioma o idiomas "predominantes en el área [o áreas] donde se ubique 

el proyecto, obra, industria o actividad". 

• Para la documentación de las preocupaciones de la población debe utilizarse una 

metodología participativa, que puede incluir, según la categoría del proyecto, "entrevistas, 

encuestas, talleres, asambleas y/o reuniones de trabajo", y que debe tener en cuenta la 

comunidad lingüística y el trasfondo cultural del área de influencia del proyecto; (inciso b, 

artículo 34). 

• Comunicación pública a través de emisoras de radio durante más de cinco días laborables 

que lleguen al área de influencia del proyecto. Esto no es necesario para los proyectos 

de la categoría B1 (inciso c, artículo 34). 
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• Una guía de participación pública que deberá especificar, como mínimo, cómo se 

incentivó la participación pública durante la elaboración de los instrumentos ambientales, 

cómo se resolverán los posibles conflictos y el detalle de todas las actividades que se 

llevarán a cabo durante las diferentes etapas del proyecto para asegurar la participación 

y consulta del público (inciso d, artículo 34). 

 

El artículo 34 especifica además que "los mecanismos de participación pública deben llevarse a 

cabo antes, durante y después del proceso de evaluación, control y seguimiento ambiental, y se 

hace referencia a normas adicionales, específicas para los proyectos de las categorías A o B1. El 

artículo 45 establece el plazo (20 días a partir del tercer día de publicación del anuncio) para que 

el público presente sus observaciones e incluso su oposición al proyecto. 

 

El título VIII establece los tipos de licencias y los procesos para la concesión de estas en el proceso 

de manejo ambiental. El artículo 58 enumera los tipos de licencias (es decir, licencia ambiental, 

licencia de prestador de servicios ambientales, etc.), y los artículos siguientes establecen las 

normas y especificaciones de lo que requiere cada licencia, el plazo, su renovación y las 

obligaciones que generan. 

 

El título XI establece las normas y procedimientos relativos al control y seguimiento ambiental, 

incluidas las auditorías ambientales y sus diferentes modalidades (artículos 88 a 90), y las 

inspecciones, seguimiento e investigación ambiental (artículos 91 a 97). 

 

Por último, también son pertinentes los siguientes artículos: 

• Los artículos 99 a 103 establecen un sistema de incentivos con la intención de promover el 

cumplimiento de los sectores industrial, comercial y de otros servicios de buenas prácticas 

y tecnologías limpias e innovadoras que minimicen los impactos ambientales negativos. 

• El artículo 115, que establece que el MARN, como parte del manejo de riesgos, la DIGARN 

debe fomentar el manejo ambiental preventivo y promover y difundir las buenas prácticas 

ambientales para ser aplicadas en condiciones de emergencia por las autoridades locales, 

con la intención de orientar una línea de acción que promueva la minimización y mitigación 

de los riesgos ambientales. 

4.3 OTROS INSTRUMENTOS NORMATIVOS 

 

Guatemala también ha aprobado los siguientes instrumentos normativos relevantes: 

• Decreto que aprueba el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 

sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes (decreto No. 9 de 1996). 

o Como consecuencia de la aprobación de este decreto, según las obligaciones 
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establecidas en el Convenio 169, Guatemala tiene el deber de "consultar a los 

pueblos interesados mediante procedimientos apropiados, y en particular a través 

de sus instituciones representativas, siempre que se consideren las medidas 

legislativas o administrativas susceptibles que puedan afectarlos directamente. 

Además, el Gobierno debe establecer medios para que los pueblos interesados 

puedan participar libremente en todos los niveles de la toma de decisiones en las 

instituciones electivas y los órganos administrativos responsables de las políticas y 

programas que les conciernan”.76 

 

• Ley de Acceso a la Información Pública (decreto No. 57-2008).77 

o "La ley tiene por objeto garantizar el derecho de toda persona interesada, sin 

discriminación alguna, a solicitar y acceder a la información pública que se 

encuentre en poder de las autoridades [...], así como garantizar la transparencia en 

la administración pública".78 

 

• Ley Marco de Cambio Climático (decreto 7-2013)79 

o "La ley tiene por objeto establecer la normativa necesaria para prevenir, planificar 

y responder de manera urgente, adecuada, coordinada y sostenida a los impactos 

del cambio climático en Guatemala".80 

 

• Política Nacional de Educación Ambiental de Guatemala (Acuerdo Gubernativo No. 189- 

2017)81 

o "La Política busca implementar programas y procesos de educación ambiental 

formal, no formal e informal con un enfoque multicultural y equitativo, que 

sensibilicen a la sociedad para la adopción de actitudes responsables hacia la 

conservación del medio ambiente".82 

 

5 HONDURAS 

 
76 CEPAL, Observatorio del Principio 10 en América Latina y el Caribe, Instrumentos de políticas, Guatemala, Decreto que aprueba el 
Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes (decreto No. 
9 de 1996). Disponible aquí y aquí. 
77 Disponible aquí. 
78 CEPAL, Observatorio del Principio 10 en América Latina y el Caribe, Instrumentos de política, Guatemala, Ley de Acceso a la 
Información Pública (decreto No. 57-2008), Disponible aquí. 
79 Disponible aquí. 
80 CEPAL, Observatorio del Principio 10 en América Latina y el Caribe, Instrumentos de políticas, Guatemala, Ley Marco de Cambio 
Climático (decreto 7-2013). Disponible aquí. 
81 Disponible aquí. 
82 CEPAL, Observatorio del Principio 10 en América Latina y el Caribe, Instrumentos de políticas, Guatemala, Política Nacional de 

Educación Ambiental de Guatemala (Acuerdo Gubernativo No 189-2017). Disponible aquí. 

https://observatoriop10.cepal.org/es/instrumentos/decreto-que-aprueba-convenio-169-la-organizacion-internacional-trabajo-pueblos
https://observatoriop10.cepal.org/sites/default/files/documents/decreo_9_de_1996_que_aprueba_el_convenio_169_de_guatemala.pdf
https://observatoriop10.cepal.org/sites/default/files/documents/decreto_57-2008_acceso_a_la_informacion_del_diario_de_centro_america.pdf
https://observatoriop10.cepal.org/es/instrumentos/ley-acceso-la-informacion-publica-decreto-no-57-2008
https://www.marn.gob.gt/Multimedios/10363.pdf
https://observatoriop10.cepal.org/es/instrumentos/ley-marco-cambio-climatico-decreto-7-2013
https://www.marn.gob.gt/Multimedios/10363.pdf
https://observatoriop10.cepal.org/es/instrumentos/politica-nacional-educacion-ambiental-guatemala-acuerdo-gubernativo-no-189-2017
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5.1 LEY GENERAL DEL AMBIENTE, DECRETO NO. 104 -1993 

 

Ley General del Ambiente, decreto No. 104-1993,83 LGA en lo sucesivo, pretende establecer el 

marco para el manejo ambiental. Entre otras cosas, el artículo 9 indica que los objetivos de la Ley 

General del Ambiente son: 

 

• Proporcionar "orientaciones a las actividades agrícolas, forestales e industriales" que 

conduzcan a la adopción de "formas de explotación compatibles con la conservación y la 

utilización racional y sostenible de los recursos naturales" (inciso a, artículo 9). 

• Establecer "los mecanismos necesarios para el mantenimiento del equilibrio ecológico, que 

permitan la conservación de los recursos, la preservación de la diversidad genética y la 

utilización racional de las especies y los recursos naturales renovables y no renovables" 

(inciso b, artículo 9). 

• Establecer "la Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) [proceso necesario] para la 

ejecución de proyectos públicos o privados potencialmente contaminantes o degradantes" 

(inciso d, artículo 9). 

• Promover "la participación de los ciudadanos en las actividades relacionadas con la 

protección, conservación, restauración y manejo adecuado del medio ambiente y los 

recursos naturales" (inciso e, artículo 9). 

 

Además, los artículos 1 a 8 establecen los principios generales que guían la interpretación y 

aplicación de la Ley GA. En particular, establecen que los recursos naturales no renovables deben 

utilizarse de forma que se evite su agotamiento (artículo 3); que todo proyecto público o privado 

que pueda tener un impacto sobre el medio ambiente debe diseñarse teniendo en cuenta la 

interrelación de los seres humanos con el medio ambiente y todos los recursos naturales (artículo 

4), y que aquellos proyectos con probabilidades de contaminar o degradar el medio ambiente, los 

recursos naturales o el patrimonio histórico-cultural del país deben ir precedidos de una EIA 

(artículo 5). El artículo 78 refuerza aún más la obligatoriedad de realizar la EIA antes del inicio de 

cualquier obra, proyecto, instalaciones industriales o actividad que pueda causar o sea susceptible 

de causar un impacto ambiental, incluyendo también una lista no exhaustiva de este tipo de 

actividades. 

 

Los artículos 10 a 29 establecen la creación de la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Ambiente y otros organismos encargados del manejo, control y vigilancia ambiental, definiendo sus 

 
83 El texto de la ley está disponible aquí. 

http://www.bvs.hn/Honduras/Leyes/LEYGENERALDELAMBIENTE.pdf
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respectivos papeles y funciones. 

 

El título III de la Ley GA establece normas para la protección del medio ambiente y el uso racional 

de los recursos naturales. En concreto, la Ley GA brinda orientaciones en relación con: 

 

• Aguas continentales y marítimas (artículos 30 a 34).  

• La naturaleza en general, que incluye normas sobre el establecimiento de áreas 

protegidas (artículos 35 a 40) y en relación con la flora y fauna silvestres (artículos 41 a 

44) y los bosques (artículos 45 a 47). 

• Suelos, incluidos los de uso agrícola, agrario y forestal (artículos 48 a 50) y los de uso 

urbano e industrial (artículos 51 a 54). 

• Recursos marinos y costeros (artículos 55 a 58). 

• La atmósfera (artículos 59 a 62). 

• Minerales e hidrocarburos (artículos 63 a 65). 

 

Los artículos 66 a 76 contienen orientaciones sobre otros intereses distintos de los recursos 

naturales que también pueden verse afectados por proyectos, obras o actividades, como el 

patrimonio histórico-cultural y la salud humana. En particular, con respecto a los grupos étnicos 

indígenas, el artículo 71 establece que el Estado debe prestar "especial apoyo" en relación con 

"sus sistemas tradicionales de aprovechamiento integral de los recursos naturales renovables, los 

cuales deben ser estudiados para establecer su viabilidad como modelo de desarrollo sostenible". 

 

El artículo 83 establece que las entidades encargadas del manejo ambiental ejercerán acciones de 

inspección y vigilancia, y que se otorgará reconocimiento público a aquellas personas jurídicas o 

naturales que por iniciativa propia implementen prácticas preventivas y de mejoramiento ambiental 

en sus comunidades. 

 

Los artículos 84 y 85 establecen que la educación ambiental debe incorporarse al Sistema Nacional 

de Educación y que el Ministerio de Educación Pública debe proponer la participación de 

organizaciones no gubernamentales nacionales e internacionales, así como de la comunidad en su 

conjunto, en acciones de educación ambiental. 

 

Si bien los artículos 86 a 91 establecen los delitos e infracciones administrativas de aspectos 

generales, los artículos 92 a 95 establecen determinadas acciones contrarias a la Ley GA y a la 

protección del medio ambiente que corresponderán a Delitos contra el Medio Ambiente. En 

particular, el público puede poner una denuncia indicando cualquier acto u omisión que contravenga 

la Ley GA (artículos 90 y 99). 
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La Ley GA establece el derecho de acceso a la información por parte del público en el artículo 103, 

la obligación de transparencia activa para el Gobierno (artículo 11.f) y el deber de promover la 

participación comunitaria en las acciones relativas a la defensa y preservación del medio ambiente 

(artículos 102 y 39). 

 

Por último, cabe señalar que la Ley GA concluye con: 

 

• El Reglamento General de la Ley del Ambiente, Acuerdo No. 109-93),84 que es de 

aplicación obligatoria "para toda actividad potencialmente nociva o que actualmente 

contamine o degrade el medio ambiente, los recursos naturales o el patrimonio histórico y 

cultural de la nación, realizada por cualquier entidad del Estado y personas privadas 

nacionales o extranjeras”.85 

• El Acuerdo No. 887/09 - Reglamento de Auditorías Ambientales),86 que busca "regular todo 

lo relacionado con las auditorías derivadas del proceso de licenciamiento y control 

ambiental en sus diferentes modalidades con el fin de establecer un mecanismo eficiente 

de control y seguimiento ambiental”.87 

 

5.2 REGLAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE EVALUACIÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL (SINEIA), ACUERDO GUBERNATIVO NO. 8-2015 

El Reglamento del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental (SINEIA), Acuerdo No. 

8-205),88 Reglamento de SINEA en lo sucesivo, pretende, entre otras cosas, "garantizar que los 

planes, políticas, programas, proyectos, instalaciones industriales o cualquier otra actividad pública 

o privada susceptible de contaminar o degradar el medio ambiente se sometan a una evaluación 

de impacto ambiental con el fin de prevenir daños significativos, reversibles e irreversibles al medio 

ambiente" (artículo 2, inciso b). Además, el Reglamento del SINEIA tiene por objeto promover, 

gestionar y coordinar la participación del público, las organizaciones no gubernamentales y otras 

partes interesadas en el proceso de SINEIA (artículo 2, inciso d). 

El artículo 3 del Reglamento del SINEIA establece, entre otros, los siguientes principios rectores: 

el principio de prevención, el principio de precaución, el principio de responsabilidad ambiental, el 

principio de proporcionalidad y el principio de buena fe. El artículo 5 incluye una lista detallada y 

específica de 54 definiciones de todos los términos, conceptos, procesos y terminología 

pertinentes. 

 
84 El texto está disponible aquí. 
85 ECOLEX, El portal de derecho ambiental, Legislación, “Acuerdo No. 109-93 ─ Reglamento General de la Ley del Ambiente”, 
Resumen. Disponible aquí. 
86 El texto está disponible aquí. 
87 ECOLEX, El portal de derecho ambiental, Legislación, “Acuerdo No. 887/09 - Reglamento de Auditorías Ambientales”, 
Resumen. Disponible aquí. 
88 El texto está disponible aquí. 

http://extwprlegs1.fao.org/docs/pdf/hon42078.pdf
https://www.ecolex.org/details/legislation/acuerdo-no-109-93-reglamento-general-de-la-ley-del-ambiente-lex-faoc042078/
http://extwprlegs1.fao.org/docs/pdf/hon94947.pdf
https://www.ecolex.org/details/legislation/acuerdo-no-88709-reglamento-de-auditorias-ambientales-lex-faoc094947/
http://extwprlegs1.fao.org/docs/pdf/hon148709.pdf
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El capítulo III se refiere a las normas relativas al SINEIA propiamente dicho. El artículo 6 establece 

que el SINEIA es un conjunto de procesos y procedimientos que buscan asegurar el desarrollo 

sostenible del país, así como el equilibrio entre el desarrollo de proyectos, obras y actividades y la 

preservación y cuidado del medio ambiente. La responsabilidad fundamental del SINEIA es realizar 

la evaluación y control ambiental. 

El capítulo IV establece el procedimiento operativo para el otorgamiento de la Licencia Ambiental. 

El artículo 30 establece las cuatro categorías diferentes (1, 2, 3 o 4) en que se clasificarán los 

proyectos, obras o actividades en función de su magnitud, naturaleza, características y de los 

impactos o riesgos ambientales potenciales. Las categorías se definen de la siguiente manera: 

• Categoría 1: bajo impacto o riesgo ambiental potencial 

• Categoría 2: impacto o riesgo ambiental potencial moderado 

• Categoría 3: impacto o riesgo ambiental potencial elevado 

• Categoría 4: impacto o riesgo ambiental potencial muy elevado. Se considera que los 

megaproyectos pertenecen a esta categoría. 

Además, el artículo 30 establece que todas aquellas actividades o proyectos que, "por su propia 

naturaleza estén por debajo de la categoría 1, serán calificadas como [actividad] de muy bajo 

impacto ambiental y, por tanto, no estarán sujetas al procedimiento de obtención de Licencia 

Ambiental". 

No obstante, también se especifica que, si un proyecto de este tipo está situado en "un área 

ambientalmente frágil", el proyecto se convertirá inmediatamente en un proyecto de categoría 1 y, 

por consiguiente, será necesaria una Licencia Ambiental. El aumento de categoría cuando un 

proyecto se ubica en "un área frágil en términos ambientales" parece aplicarse a todas las 

categorías. 

El artículo 24 establece la obtención de una licencia ambiental como condición previa necesaria 

para el inicio de cualquier proyecto, obra o actividad, ya sea de naturaleza pública o privada. 

Además, según lo dispuesto en el artículo 31, los proyectos, obras o actividades de cualquiera de 

las cuatro categorías deben seguir los ocho pasos establecidos en el artículo 24. 

El artículo 25 establece que debe publicarse un aviso en un diario de circulación nacional 

durante al menos cinco días hábiles, y especifica que "en caso de que el proyecto, obra o 

actividad se ubique en tierras con títulos de propiedad a favor de pueblos indígenas y 

comunidades locales, [los proyectos] deberán ser adecuadamente socializados con dichas 

comunidades". Es importante señalar, por ejemplo, que los artículos 26 y 28 establecen 

normas específicas en materia de publicación para los proyectos de categoría 4 (véase el 
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artículo 30 para la categorización). 

Los artículos 34 a 40 establecen el proceso para la elaboración del Estudio de Evaluación de 

Impacto Ambiental (EsEIA), que se define como un documento técnico que podrá exponer y 

predecir el impacto que el determinado proyecto tendrá sobre el medio ambiente (artículo 34). 

Según el artículo 40, el EsEIA debe utilizar, como mínimo, el procedimiento estandarizado que 

el Ministerio de Ambiente ha establecido en el Manual de Evaluación y Control Ambiental. 

Los artículos 41 a 45 establecen el proceso de revisión del EsEIA e incluyen normas 

específicas sobre cómo debe presentarse el EsEIA (copias, formatos, plazos, etc.). Es 

especialmente importante el artículo 43, que establece la obligación de garantizar la consulta 

pública de la EsEIA, y el artículo 44 establece que "[c]ualquier persona –natural o jurídica– que 

considere que el EsEIA no ha proyectado adecuadamente un impacto importante o que no ha 

propuesto medidas de mitigación adecuadas, podrá solicitar al [Ministerio de Ambiente] que se 

realicen las modificaciones necesarias". Asimismo, los artículos 58 a 61 establecen las normas que 

regulan la participación pública en el proceso de evaluación ambiental, que puede incluir una 

audiencia o foro público para la discusión abierta del proyecto y de su instrumento de evaluación 

(artículo 60). 

Si la EsEIA cumple con todos los requisitos y es aprobada, según el artículo 46, el Ministerio de 

Ambiente otorgará primero una Licencia Ambiental de Operación que será válida hasta que se 

otorgue la Licencia Ambiental de Funcionamiento. El artículo 46 también establece que, en un plazo 

de cuatro meses a partir de la emisión de la Licencia Ambiental de Operación, el proponente del 

proyecto deberá llenar los documentos necesarios ante el Ministerio de Ambiente. Adicionalmente, 

el artículo 46 establece que durante este tiempo se realizará una inspección de control y 

seguimiento que buscará determinar la viabilidad ambiental del proyecto para el otorgamiento de 

la Licencia Ambiental de Funcionamiento, la necesidad de ampliar el plazo de la Licencia Ambiental 

de Operación, sanciones en caso de no cumplimiento o la cancelación en su totalidad de la Licencia 

Ambiental de Operación. 

El artículo 47 establece que la Licencia Ambiental de Funcionamiento se otorgará por un período 

de cinco años. El artículo 48 establece el proceso y el plazo para la renovación de dicha licencia. 

El artículo 49 establece normas especiales relativas a los proyectos que puedan estar sujetos a 

diferentes categorías, y los artículos 55 y 56 establecen, en cambio, normas relativas a los 

incentivos ambientales. 

Por otro lado, los artículos 50 a 54 establecen las normas y el proceso que deben seguirse en caso 

de que el proponente desee modificar el plan, la actividad o el proyecto. Asimismo, el artículo 14 

establece cuándo debe tramitarse una nueva licencia, incluso cuando las condiciones hayan 

cambiado significativamente. 



MARFund – SGAS 

35 
0621-MARFund 

 

 

El capítulo VIII proporciona orientaciones en relación con otros instrumentos de la EIA, entre los 

que se incluyen las "evaluaciones ambientales estratégicas" (artículos 63 a 65) y la "respuesta y 

manejo de desastres" (artículos 66 a 68). Los artículos 70 y 71 prevén la posibilidad de que el 

Ministerio de Ambiente, en coordinación con las respectivas entidades encargadas de las 

evaluaciones de impacto ambiental en otros países de la región, elabore instrumentos regionales 

para la evaluación de impacto ambiental. En particular, el artículo 70 hace referencia a los Acuerdos 

Regionales establecidos en el marco del Sistema de la Integración Centroamericana (SICA). 

Los artículos 72 a 74 establecen que el Ministerio de Ambiente podrá elaborar, revisar y actualizar 

las "Normas Técnicas" y "Guías de Buenas Prácticas" para la protección del medio ambiente. 

Por último, cabe señalar que el Gobierno de Honduras también ha aprobado el Acuerdo No. 16-

2015 ─ Tabla de Categorización Ambiental,89 que pretende organizar los proyectos categorizados 

por sector, subsector y actividad, obras o proyectos y que están sujetos al proceso de Evaluación 

de Impacto Ambiental (EIA), y clasificarlos en función de su posible impacto ambiental. 

5.3 OTROS INSTRUMENTOS NORMATIVOS 

 

Honduras también ha promulgado los siguientes instrumentos normativos pertinentes: 

 

• La Ley de Participación Ciudadana (decreto No. 3 de 2006),90 que "establece el marco 

general de la participación en Honduras, en el cual se definen los principios, facultades, 

derechos, obligaciones y formas de su ejercicio a través de plebiscitos, referendos, concejos 

municipales abiertos, iniciativas ciudadanas y otros que señale la ley".91 

• La Ley de transparencia y acceso a la información pública (decreto 170-2006),92 que busca 

desarrollar e implementar "la política nacional de transparencia, así como el ejercicio del 

derecho de toda persona al acceso a la información pública para fortalecer el Estado de 

Derecho y consolidar la democracia a través de la participación ciudadana".93 

• La Ley de Cambio Climático (decreto 297-2013),94 que establece "los principios y normas 

necesarias para planificar, prevenir y responder de manera adecuada, coordinada y 

sostenida a los impactos generados por el cambio climático en Honduras".95

 
89 El texto del acuerdo está disponible aquí. 
90 El texto del decreto está disponible aquí. 
91 CEPAL, Observatorio del Principio 10 en América Latina y el Caribe, Instrumentos de política, Honduras, Ley de Participación 
Ciudadana (Decreto No. 3 de 2006). Disponible aquí. 
92 El texto de la ley está disponible aquí. 
93 CEPAL, Observatorio del Principio 10 en América Latina y el Caribe, Instrumentos de política, Honduras, Ley de transparencia y 
acceso a la información pública (Decreto 170-2006). Disponible aquí. 
94 El texto de la ley está disponible aquí. 
95 CEPAL, Observatorio del Principio 10 en América Latina y el Caribe, Instrumentos de política, Guatemala, Ley de Cambio Climático 
(Decreto 297-2013). Disponible aquí. 

https://honduras.eregulations.org/media/Acuerdo%20Ministerial%20016-2015%20Tabla%20de%20Categorizacio%CC%81n%20Ambiental%20.pdf
https://observatoriop10.cepal.org/sites/default/files/documents/leyparticipacionhonduras.pdf
https://observatoriop10.cepal.org/es/instrumentos/ley-participacion-ciudadana-decreto-no-3-2006
https://portalunico.iaip.gob.hn/assets/docs/leyes/ley-de-transparencia-y-reglamento.pdf
https://observatoriop10.cepal.org/es/instrumentos/ley-transparencia-acceso-la-informacion-publica-decreto-170-2006
https://observatoriop10.cepal.org/sites/default/files/documents/hn_-_ley_del_cambio_climatico_y_otros_decretos.pdf
https://observatoriop10.cepal.org/es/instrumentos/ley-cambio-climatico-decreto-297-2013
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6 MÉXICO 

 
6.1 LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE (LGEEPA) 

 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente96 (LGEEPA en lo sucesivo), " 

aborda la preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como la protección al ambiente, 

en el territorio nacional y en las zonas sobre las que México ejerce su soberanía y jurisdicción”.97 

 

Las normas establecidas por la LGEEPA son de orden público y pretenden promover el desarrollo 

sostenible (artículo 1) y, entre otros, buscan garantizar: el derecho de toda persona a vivir en un 

medio ambiente sano para su desarrollo, salud y bienestar (artículo 1, inciso I); la preservación, 

restauración y mejora del medio ambiente ( artículo 1, inciso III); la preservación y protección de la 

biodiversidad, así como el establecimiento y administración de áreas naturales protegidas (artículo 

1, inciso IV); el uso sostenible, la preservación y, en su caso, la restauración del suelo, el agua y 

otros recursos naturales, de forma que los beneficios económicos y las actividades de la sociedad 

sean compatibles con la preservación de los ecosistemas (artículo 1, inciso V); la prevención y el 

control de la contaminación del aire, el agua y el suelo (artículo 1, inciso VI), y, entre otras, la 

participación corresponsable de las personas, individual o colectivamente, en la preservación y 

restauración del equilibrio ecológico y la protección del medio ambiente (artículo 1, inciso VII). 

 

El artículo 28 establece la Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) como el proceso al que se 

sujetarán todas las obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los 

límites y condiciones establecidos en las disposiciones de protección, preservación y restauración 

del ambiente. 

 

El artículo 28 se refiere a las siguientes actividades que requieren una EIA: obras hidráulicas, 

explotación forestal en bosques tropicales y especies de difícil regeneración; cambios en el uso del 

suelo en áreas forestales, así como en selvas y zonas áridas; obras y actividades en humedales, 

manglares, lagunas, ríos, lagos y estuarios conectados al mar, así como en sus costas o zonas 

federales, y obras y actividades en áreas naturales protegidas, entre otras.98 

 

Los artículos 30 a 35 bis 3 contienen el proceso de la EIA con el fin de recibir la autorización 

 
96 LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de enero de 1988, TEXTO VIGENTE. Última reforma publicada DOF 18-01-2021. Disponible aquí. 
97 Salvaguardas ambientales y sociales del Fondo Mexicano para la Conservación de la Naturaleza A. C. (Anexo 10). Ver Anexo 1, 
Marco Legal Mexicano, Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. Disponible en: 
98 Ver artículo 28, LGEEPA de México para la lista completa. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/148_180121.pdf
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requerida de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, “la Secretaría” en lo sucesivo). 

Esto incluye la presentación de la manifestación de impacto ambiental y, cuando sea necesario, 

evaluaciones de riesgo, informes de prevención y otros estudios y documentos. Adicionalmente, la 

LGEEP prevé un componente de consulta y participación pública a lo largo de la EIA (ver artículo 

34 y subsecciones). 

 

Las normas específicas y las medidas de aplicación de la LGEEPA en materia de EIA se encuentran 

en el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente con 

respecto al impacto ambiental99 (véase infra). 

 

Según el artículo 35, la Secretaría puede promulgar normas y reglamentos oficiales sobre 

cuestiones ambientales y para el uso sostenible de los recursos naturales. 

 

El artículo 38 establece que "los productores, negocios u organizaciones comerciales podrán 

desarrollar procesos voluntarios de autorregulación ambiental, a través de los cuales mejoren su 

desempeño ambiental, respetando la legislación y normatividad vigente en la materia y 

comprometiéndose a superar o alcanzar mayores niveles, metas o beneficios de protección 

ambiental". Los artículos 38 a 38 bis 3 regulan cómo deben llevarse a cabo estos procesos de 

autorregulación. 

 

El título segundo de la LGEEPA establece reglas y normas relativas a la protección de la 

biodiversidad, entre las que se encuentra la regulación específica de las áreas naturales protegidas 

(artículos 44 a 87 bis 2), que incluye: los objetivos y el proceso de establecimiento de los distintos 

tipos y categorías de áreas protegidas (artículos 44 a 75 bis); la creación de un Sistema Nacional 

de Áreas Naturales Protegidas (es decir, artículos 76 a 77); el establecimiento, administración y 

manejo de áreas destinadas voluntariamente a la conservación por pueblos indígenas, 

organizaciones sociales o personas privadas y públicas (artículos 77 bis); el establecimiento de 

áreas de restauración (artículos 78 a 78 bis 1), y la preservación y aprovechamiento sostenible de 

la flora y fauna silvestres (artículos 79 a 87 bis 2). 

 

De particular importancia, el artículo 45, inciso II, establece como finalidad de las áreas naturales 

protegidas la "salvaguarda de la diversidad genética de las especies silvestres de las que depende 

la continuidad evolutiva, así como asegurar la preservación y el aprovechamiento sostenible de la 

biodiversidad del territorio nacional, en particular, preservar las especies en peligro de extinción, 

amenazadas, endémicas, escasas y especialmente protegidas". 

 

 
99 Información disponible aquí. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LGEEPA_MAAA_311014.pdf
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El título tercero de la LGEEPA, por otra parte, establece las normas y procedimientos para el uso 

y explotación sostenible de los recursos naturales, como el agua y los ecosistemas acuáticos 

(artículos 88 a 97); los suelos y sus recursos (artículos 98 a 105), y los recursos no renovables en 

relación con el equilibrio ecológico (artículos 108 a 109). 

 

El título cuarto de la LGEEPA detalla las normas y procedimientos relativos a la protección del 

medio ambiente, incluidas las normas sobre prevención y control de: "la contaminación atmosférica 

(artículos 110 a 116), la contaminación del agua y de los ecosistemas acuáticos" (artículos 117 a 

133), la contaminación del suelo (artículos 134 a 144). 

 

Asimismo, este título establece normas relativas a las actividades consideradas altamente 

peligrosas (artículos 145 a 149), materiales y residuos peligrosos (artículos 150 a 153), energía 

nuclear (artículo 154), ruido, vibraciones, energía térmica, pequeñas dimensiones, contaminación 

visual y otros (artículos 155 a 156). 

 

El título quinto de la LGEEPA establece lineamientos para la promoción de la participación social 

corresponsable en la planeación, ejecución, evaluación y vigilancia de las políticas ambientales y 

de los recursos naturales (Artículo 157), así como sobre la difusión de la información ambiental 

(artículo 159).100 

 

En particular, el artículo 158, inciso I, de la LGEEPA establece que para lograr lo anterior, entre 

otras cosas, la Secretaría "[c]onvocará, en el marco del Sistema Nacional de Planeación 

Democrática, a las organizaciones de trabajadores, empresarios, campesinos, agricultores y 

productores agropecuarios, pesqueros y forestales, comunidades agrícolas, pueblos indígenas, 

instituciones educativas, organizaciones sociales y privadas no lucrativas y otras personas 

interesadas a expresar sus opiniones y propuestas". 

 

Además, en relación con los derechos de los pueblos indígenas, destacan los siguientes artículos: 

 

• Artículo 15, inciso XIII, que "garantiza el derecho de las comunidades, incluidos los pueblos 

indígenas, a la protección, preservación, uso y explotación sostenible de los recursos 

naturales, así como las salvaguardas y el uso de la biodiversidad, de conformidad con lo 

dispuesto en la [LGEEPA] y demás regulaciones aplicables".101 

• El artículo 45, inciso V, que establece como propósito de las áreas naturales protegidas la 

creación, rescate y difusión de conocimientos, prácticas y tecnologías, tradicionales o 

nuevas, que permitan la preservación y el uso sostenible de la biodiversidad del territorio 

 
100 Ver también el artículo 40 del Reglamento de la LGEEPA sobre la EIA, infra. 
101 Artículo 15, inciso XIII, México LGEEPA. 



MARFund – SGAS 

39 
0621-MARFund 

 

 

nacional. 

• El artículo 59, que señala que los pueblos indígenas, las organizaciones sociales públicas 

o privadas y demás personas interesadas podrán promover ante la Secretaría el 

establecimiento de áreas naturales protegidas, en terrenos de su propiedad o mediante 

contratos con terceros, para la preservación, protección y restauración de la biodiversidad 

en dichas áreas. 

• El artículo 64 bis 1, que establece que la Federación y otras entidades federales podrán 

otorgar permisos, concesiones y autorizaciones para la realización de obras u otras 

actividades en áreas naturales protegidas de conformidad con la LGEEPA y los 

reglamentos, y que se dará prioridad a las comunidades agrícolas, pueblos indígenas y 

demás propietarios de dichas tierras donde se llevará a cabo la actividad específica. 

• Artículo 79, inciso X, que establece que, para la preservación y uso sostenible de la flora y 

fauna silvestres, "los conocimientos biológicos tradicionales y la participación de las 

comunidades, así como de los pueblos indígenas [serán considerados] para la elaboración 

de programas de biodiversidad en las áreas que habitan". 

Por último, el título sexto establece orientaciones sobre el Estado de derecho y la aplicación de la 

ley (Medidas de Control y Seguridad y Sanciones, artículo 160), incluidas las normas sobre 

inspección y monitoreo (artículos 161 a 170 bis) y sobre la posibilidad de instituir una Denuncia 

Popular (artículos 189 a 204). 

 

• En concreto, esto último significa que "[t]oda persona, grupos sociales, organizaciones no 

gubernamentales, asociaciones y sociedades podrán denunciar [...] cualquier hecho, acto 

u omisión que produzca o pueda producir desequilibrio ecológico o daños al ambiente o a 

los recursos naturales, o que contravenga lo dispuesto en la [LGEEPA] y en las demás 

normas que regulan los asuntos relacionados con la protección al ambiente y la 

preservación y restauración del equilibrio ecológico" (189). 

 

6.2 REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN MATERIA DE AUTORREGULACIÓN Y 

AUDITORÍA AMBIENTAL 

 

El Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia 

de Autorregulación y Auditoría Ambiental102 (Reglamento de la LGEEPA de la EIA en lo sucesivo) 

establece las normas y procedimientos a seguir en relación con una EIA. De conformidad con el 

 
102 Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en cuanto a la Autorregulación y Auditoría 
Ambiental, Nuevo Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación (2010-04-29). Texto vigente, última reforma publicada 
DOF 31-10-2014. Disponible aquí: [Reglamento de la LGEEPA sobre la EIA] 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LGEEPA_MAAA_311014.pdf
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artículo 1, la aplicación del presente reglamento es competencia de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales. El artículo 2 incluye una lista de definiciones pertinentes.  

 

El artículo 3 establece que la "Auditoría y Autorregulación Ambiental" tiene por objeto la observancia 

de los principios de política ambiental contenidos en el artículo 15, incisos III, IV y VI de la LGEEPA. 

 

Los artículos 6 a 10 establecen las normas y consideraciones generales relativas al programa 

nacional de auditoría medioambiental. Los objetivos del programa se encuentran en el artículo 6. 

El artículo 8, por su parte, establece los términos de referencia que regirán el proceso de Auditoría 

Ambiental. 

 

Con el objetivo de incentivar el cumplimiento de las leyes de protección ambiental, e ir más allá de 

los compromisos mínimos, la LGEEPA estableció la emisión de un certificado (ver artículo 3). Las 

normas que rigen la emisión y el procedimiento de este certificado se encuentran en los artículos 

11 a 27. Esta sección incluye referencias a: 

 

• El tipo de información que debe facilitarse en la solicitud (artículo 12). 

• El proceso relativo a la Auditoría Ambiental (artículo 14) y la presentación y adecuación del 

Informe de Auditoría Ambiental (artículos 15 a 17). 

• La preparación y ejecución de un plan de acción (artículos 18 a 23). 

• El proceso de renovación de dicho certificado (artículos 24 a 26). 

• Los compromisos que una empresa u organización determinada asume con la obtención 

de un certificado (artículo 27). 

 

Los artículos 29 a 32 establecen un sistema de reconocimientos e incentivos, que incluye la facultad 

de la Secretaría para otorgar un Reconocimiento de Excelencia Ambiental como medio para 

distinguir a aquellas empresas que, una vez certificadas en el nivel más alto de Desempeño 

Ambiental, demuestren acciones sobresalientes en el cuidado del medio ambiente (ver artículo 31, 

que establece los requisitos que aplican para este reconocimiento). 

 

La selección de los auditores ambientales, así como sus obligaciones, funciones y 

responsabilidades, se rigen por las normas establecidas en los artículos 33 a 39 bis. 

 

Por último, los artículos 42 a 44 establecen normas sobre las medidas de control de las entidades 

que incumplen la normativa, y los artículos 46 a 47 remiten a las normas para las visitas de 

verificación. 

 

6.3 OTROS INSTRUMENTOS NORMATIVOS 
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México también ha aprobado los siguientes instrumentos normativos que son de relevancia: 

 

• Decreto promulgatorio del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo 

sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes (1991),103 por el cual, 

conforme a las obligaciones establecidas en el Convenio 169 de la OIT, México tiene el 

deber de "consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en 

particular a través de sus instituciones representativas", cada vez que se consideren 

medidas legislativas o administrativas que puedan afectarlos directamente. Además, el 

Gobierno deberá establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados 

puedan participar libremente, en todos los niveles, en la toma de decisiones de las 

instituciones electivas y los órganos administrativos responsables de las políticas y 

programas que les conciernan”.104 

 

• La Norma Oficial Mexicana (NOM-002-SAG-BIO/SEMARNAT-2017),105 que contiene la 

regulación relativa a las características y requisitos que deben incluirse en los estudios de 

evaluación de riesgos de la liberación experimental de organismos genéticamente 

modificados que puedan causar daños al ambiente y a la diversidad biológica, así como a 

la salud animal, vegetal y acuícola. 

 

Adicionalmente, lo siguiente también puede ser relevante: 

 

• Decreto que aprueba el Acuerdo de Escazú, 2020106 

• Ley Federal de Bioseguridad de los Organismos Genéticamente Modificados, 2005107 

• Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, 2013108 

• Ley General de Cambio Climático109 

• Ley de Desarrollo Rural Sustentable, 2001110 

• Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 2018111 

 

 
103 El texto de este instrumento está disponible aquí. 
104 CEPAL, Observatorio del Principio 10 en América Latina y el Caribe, Instrumentos de política, México, Decreto promulgatorio del 
Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, Disponible 
aquí. 
105 Norma Oficial Mexicana NOM-002-SAG-BIO/SEMARNAT-2017, Por la que se establecen las características y requisitos que 
deberán contener los estudios de evaluación de los posibles riesgos que la liberación experimental de organismos genéticamente 
modificados. El texto de esta norma está disponible aquí. 
106 El texto está disponible aquí. 
107 El texto está disponible aquí. 
108 El texto está disponible aquí. 
109 El texto está disponible aquí. 
110 El texto está disponible aquí. 
111 El texto está disponible aquí. 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4700926&fecha=24/01/1991
https://observatoriop10.cepal.org/es/instrumentos/decreto-promulgatorio-convenio-169-la-organizacion-internacional-trabajo-pueblos
http://extwprlegs1.fao.org/docs/pdf/mex180709.pdf
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5607130&fecha=09/12/2020
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LBOGM_061120.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFRA_200521.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGCC_061120.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/235_030621.pdf
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGDFS.pdf
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